
 
 
 
 
 

Vicerrectorado de Estudios 
Servicio de Ordenación Académica 

 
 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE  
MEMORIAS VERIFICADAS DE TÍTULOS  

 
 

 
Dª. Rosario Gutiérrez Pérez, Decana de la Facultad de Ciencias de la Educación, 

centro encargado de organizar las enseñanzas conducentes a la obtención del título 

universitario oficial de Graduado o Graduada en Educación Primaria por la Universidad 

de Málaga, SOLICITA la modificación no sustancial de la Memoria Verificada del 

referido título, en los términos que se hacen constar en el anexo a esta Solicitud. 

 

La modificación solicitada ha sido acordada por la Junta de Facultad/Escuela, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 38 a) de los Estatutos de la Universidad de 

Málaga, en sesión celebrada el día 20 de abril de 2023, tal y como se hace constar en 

la certificación que se adjunta. 

 

 

 
Málaga, a 20 de abril de 2023. 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: María Rosario Gutiérrez Pérez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sr. Vicerrector de Estudios. 



 
 
 
 
 

Vicerrectorado de Estudios 
Servicio de Ordenación Académica 

ANEXO A LA SOLICITUD 
 

APARTADOS DE LA MEMORIA VERIFICADA DEL TÍTULO, AFECTADOS POR LAS 
MODIFICACIONES SOLICITADAS 

(En los apartados afectados se describirán, de forma resumida, las modificaciones solicitadas) 

 
 
5.1.- Descripción del Plan de estudios 

 

En el Anexo del Plan de Estudios, en cada una de las asignaturas optativas aparece una 

 

En el actual plan de estudios ya no existe diferenciación entre optativas A y B, por lo tanto, a 
modo aclaratorio solo aparecerá entre paréntesis: ver relación de asignaturas optativas . 

 
 
 
 



                                                            
 

 

DOLORES MADRID VIVAR, SECRETARIA ACADÉMICA DE LA FACULTAD CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

 

CERTIFICA: 

Que la Junta de Centro de la Facultad de Ciencias de la Educación, en sesión ordinaria 

celebrada el 20 de abril de 2023, acuerda por unanimidad aprobar la Modificación no 

sustancial de la Memoria Verificada del Grado en Educación Primaria.  

 

Todo lo cual se certifica a los efectos oportunos en Málaga a 20 de abril de 2023. 

 

 




